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Segundo-AutoriZar a la Segunda Jefatura Zonal de Cons
trucción para inwar el oportuno expooiente de expropiación
forzosa, según dispone el articulo 52 de la Ley de 16 de di
ciembre de 1954.

Lo que se comunica a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ailos.
Madrid, 25 de febrero de 198-4.-P. D. (Orden de 27 de dt

ciemb.re de 19l:l2J el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

11601 ORDEN de 2.5 de febrero de 1984, por la que S6
declaran de urgencia, a efectos de expropiación
forzosa. Las obras correspondientes al .Proyecto de
superestructura de segunda vto entre los puntos
kilometrlcOs 8,000 :Y 14,000 de la Unea de RENFE
Silla Gandta.. '

Ilmo. Sr: Por Decreto de 12 de noviembre de 1959, se de
clararon de urgencia, a los. efectos de aplicación de lo dispuesto
e? .el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de '
dICIembre de 1954, todas las obras de melara, ampliación y re- .
forma de los .ferrocarriles en explotación, correspondientes a'
proyectos previa y competentemente autorizados

En cumplimiento de lo diSPUesto en el artícuio 2.° del indi
cado Decreto 2037/1959, de 12 de noviembre

Este Ministerio en 25 de febrero de 1984, ha resuelto:

Primero.-Declllrar de urgencia, a efectos de expropiaciór.
forzosa, las obras correspondientes al .Proyecto de superestruc
tura de. segunda vía entre los puntos kilométricos 8,000 y 14,000
de la Ilnea de RENFE, Silla-Gandía,., a los efectos de ':tplica
ción de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

Segundo.-Autorizar a la Segunda Jefatura Zonal de Cons
trucción para incoar el oportuno expediente de expropiación
forzosa, según dispone el articulo 52 de la Ley de 16 de di-
ciembre de 19f-4. .

Lo que se comunica a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 27 de di

ciembre de 1982) el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del TransPorte.

11602 ORDEN de 25 de febrero de 1984, por la que se
declaran de urgencia, a efectos de expropiación
forzosa, las obras correspondientes al .Proyecto de
tram.porte de energía eléctrica a 86 KV para la
alimentación de las subestaciones de tracción eléc
trica de la electrificación de las minas del Mar·
~quesado.Almerla...

Ilmo. Sr,: Por Decreto de 12 de noviembre de 1959, se de
clararon de urgencia, a los efectos de aplicación del artículb 52
de la L~y de Expropiación Forzo!ia. de 16 de diciembre de 11:154,
todas las obra!'> de mejora, ampliación y reforma de los ferro
carriles en explotación, correspondientes a proyectos previa y
competentemel.te autorizados.

En cumplimiento de lo diSPUesto en el artículo 2.° del indi
cado Decreto 2037/1959, de 12 de noviembre,

Este Ministerio, en 25 de febrero de 1984, ha resuelto:

Primero.-Declarar de urgencia, a efectos de expropiación
forzosa las obras correspOndientes al .Proyecto de linea de
transporte de energía eléctrica a 6S KV para la alimentación
de las subestaciones de tracción eléctrica de la electríficación
de las minas Marquesado-Almeria,., a los efectos de aplicación
de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de didembre de 1954, .

Segundo.-Autorizar a la Segunda Jefatura Zonal de Cons
trucción para in:.oar el oportuno expediente de expropiación
forzosa, según dispone el articulo 52 de la Ley de· 16 de di
ciembre de 19';4.

10 que se comunica a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardL a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 19M.-P. D. (Orden de 27 de di

ciembre de 1932). el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta,

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte

11603 ORDEN de 25 de abril de.1984 sobre concesión de
título-Ucencia de Agencia de Viajes, Grupo .A,.,
a .Viajes Futuro 05, S. A ... , con el número 1.108
de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 20 de diciembre de 1983, a instancia de don José Luis
Martínez García, en nombre y representación de .Viajes Futu
ro--os, S. A.,., en solicitud de la concesión del oportuno título~

licencia de Agencia de Viajes del Grupo .A,., y
Resultando, que a la solicitud de dicha empresa se acompañó

la documentación que previene el articulo 9 y concordantes del
Reglamento aprobado por Orden de 9 de agosto de 1974, que
regula el ejercicio de la actividad profesional que compete a

las Agencias de Viajes, y en el que Se especifican los docu
mentos que habran de St:\l presentados juntamente con la soli
citud de otorgamiento del títultl-hcencia,

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección Ge!leral de ~ro~<?ción del Turismo, aparecen cumplidas
las formahdades y Justificados los extremos que se previenen
en los artículos 10, 12 Y 15 del expresado Reglamento

Considerando, que en la empresa solicitante concurren todas
l~ condicíones exigidas por el Decreto 1524,11973, de 7, de ju*
DIO, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtenCión del
título-licencia de Agencia de Viajes del GruPo OlA,.

Este Ministerio, en uso de la competencia que' le confiere
el artículo- 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de
enero, y los Reales Decretos 325 '1981, de 6 de marzo, y 35791
1982, de 15 de diciembre, así como la Orden de 27 de diciembre
de 1982, sobre Delegación de Competencias en el Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien re
solver;

Articulo único.-Se concede el título-licencia de Agencia de
Viajes del Grupo .A~, a .Viajes Futuro 05, S. A.,., con el nú
mero 1.108 de orden y casa central en Madrid, plaza de Ola
vide, 6, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la
fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del
Estado.. , con sujeción a los preceptos del Decreto 1524,11973 de
7 de junio, Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demas di~PO
siciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. 1. para 511 conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. E. Y a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1984.-P. D., el Secretario general de

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

EXcmo. Sr. SecretarJo' general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

11604 ORDEN de 2 de mayo de 1984 sobre concesión del
titulo-licencia de Agencia de Viajes, Grupo .A~,

a .Viajes Florazar, S. A ... , con el número 1.109
de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Vbto el expediente instruido con fecha
16 de agosto de 1983, a instancia de doña Ambrosia Sanchez
Sanchez, e~ nombre y representación de .Viajes Florazar, So
Ciedad Anonima., en solicitud de la concesión del oportuno
título·licent:ia de Agencia de Viajes del Grupo .A.,

Resultando, que a la solicitUd de dicha empresa se acompañó
la documentaClón que previene el artículo 9 y cOncordantes del
Reglamento aprobado por Orden de 9 de agosto de 1974, que
regula el ejercicio de la actividad profesional que compete a
las Agencias de Viajes, y en el que Se especifican los docu~

mentas que habran de ser presentados juntamente con la solici
tud de otorgamiento del título-licencia,

Resultando, que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas
las formalidades y iustificados los extremos que se previenen
en los artículos 10, 12 Y 15 del expresado Reglamento,

Considerando, que en la empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio,
y Orden de 9 de agosto de 19H, para la obtención del título
licencia de Agencia de Viajes del Grupo .A~,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere
el artículo 7 ° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de
enero. y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579
1982, de 15 de diciembre, asi como la Orden de 27 de diciem
bre de 1982, sobre DelegaCión de Competencias en el Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien
resolver:

Artículo único.-Se concede el título-licencia de Agencia de
Viajes del GrupO" .A,., a·.Viajes Florázar, S. A.,., con el nú
mero 1.109 de orden y casa central en Madrid, calle Antonio
Leyva, 33, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de
la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del
Estado». con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973. de
7 de junio. Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demas dispo
siciones aphLables.

Lo que comunico a V. E. y a V, 1. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V E. Y a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1984.-P. D., el Secretario general de

TUrismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Dil'ector
general de Promoción del Turismo.

11605 ORDEN de 7 de mayo de 1984 sobre concesiÓn del
titulo· licencia de Agencia de Viajes, Grupo .A».
a .Viajes Orhu, S. A ....

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha
9 de agosto de 1983, a instancia de doña Luisa Isabel Onega
Ramos, en nombre y representación de .Viajes Orhu, S. A.'" en


